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renco, Machado S0caB1, Valle Quintero, 
JRt:¡ufn. lrlas. SánchPZ E., Selva L., Goo· 
ZRIPZ, Sotelo, Talavera, Bonill11, Calltjas M., 

CAMARA DI! D•PUTADOS Cti brales, ArgUello Montiel y Malina. 
IMclma Sesión de la Cámara de Dlpu· N · ta · l d' t tados .. . • • • • • . . • • • . Plig. 1137 o.co~curn~ron a ee SPiatoo os 1pu a• 
~cima Primera Sesión de la Cámara de dos ,s1guu~nt~s. Barquero, Chi¡morro h., Ra· 

Diputado• • • • • • • • • • • • e 1139 mirrz Z., Cerda Ultoa, Rndrfguez, Rlos. 
Núfit·z, Mercado, Tü1·kler y Pérez. 

PODER .EJECUTIVO 19 El Presidente declara abierta la 
OOBERNACION y ANl!XOS sesión. . 

Contraloda Especial de Cuentas Localrs. • 1140 29 Se Jée Y aprueba lntegramente el ac-
ta de la eesión anterior. Sl!CJtETAIUA DE LA PRESIDENCIA 39- Se lee el dictamen de la Comisión que 

Nombramiento ... • • • ." • • • • • • ' 1140 estudió y acoge la iniciativa del Ejecutivo 
Rr:LAc10Nr:s fxTERIORES mediRnte la cual se concede una pensión de 

N b i t 1141 C$ 200.00 mensuales a favor de laa hijas om ram en os, • · • • • • • • • • e 1 del extinto pintor nacional Ramón gnacio 
OUl!RRA, MARINA Y AVIACION 

Nombramientos • • . ,, • • · • . • e 

HACIENDA Y CRl!DITO PUBLICO 

MAtue. 
1141 Tomado en consideración el dictamen, se 

aprueba asl como el proyecto.en lo generaL 
1141 A discusión por articllloe, ion aprobados 

Nombramientos. • · · • • • · • • • • 1141 fntegramente loe tres de que consta el pro· Permiso • • • • • • • • . • · • • d d ~ b d · yecto, que an o t:Ste apro a o en primer 
. COMISION DI! CAMBIOS debate. 

Total de Plvlsas Autorizadas por la Co- A moción del diputado Hidalgo se le dis-
miaión de Cambio• del 22 de Abril al e 

1142 
pensan al anterior proyecto loe trámites de 

l 1 de Mayo de 1949 • • • • • • • segundo debate y los demás reglamentarios, 
SECClON JUDICIAL inclusive el de aprobación del acta eu la 

Remates • • . ·. . • • • 1146 parte conducente. 
Título• Supletorio1. • e 1146 49.-Se lee y se pone a discusión el Arto. 
Marca de Fábrica • • • 1148 de Ja :L,:!y sobre impuestos y derechos fo-
Terreno• Munlcipalea . • 1148 restalee, el que es aprobado. 
Segunda Convocatoria • • • • • : :::~ El Arto. 5o. es aprobado a moción del di· 
~:l:ruto~ de. cTabac~s. Nica~agüens~s.: putado Lugo Marenco en los demáa térmi· 

s. A. • • • • • • • • • • • • '. 1149 nos siguientes: , 
Citaciones de Procesados • • • • . • • 1152 Arto. 59- Si con la tornagufa se compro-

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

bare que en la pólin se había declarado me· 
nor cantidad de manera que la recibida, se 
formulará un reparo por la cantidad dejada 
de cobrar; y áÍ la diferencia encontrada 
excede del 15% de lo declarado, se impon· 
drá &demás, como nena, al exportador, un 

Décima s~sión de la Cámara de Diputados recargo igual al 25% de los derechns e im· 
en su reunión extraordinaria a que fué puestos cobrados. Si de Ja torn11guia resul· 
convoc11do el Congreso Nacionol por De- tare que en la póliza hubo exceso de pflgo, 
creto Ejecutivo No. 930, celebrada en la se mandará a reintegrar la cantidad cobra­
ciudad de Managua, D. N., a las once y da de más, previa presentación del reclamo 
media a.m., del dfa jueves veintitree de re~pectivo1. 
SeptiPmbre de mil novecientos cuarenta A discusión el Arto. 60. ae aprueba. 
y ocho. A discusión el Arto. 7o., el diputado Lugo 
Pre&idencia del diputado Sánchez B., BBfs- Marenco mociona pare que sea redactado en 

tido de los diputados Zurita y Pa.nh1gua los términos siguientes: 
Rivas, primero y segundo re11pectiv11mPnte. Arto.- 1La medida o peso de las maderaa 

Cul'lcurrE-n adt>!Jlb, toe diputados siguien- cortadaa en terrenos nacional01 y destina. 
tea: E~rhwsa h .. z, mora, Montenfg•<>, Hi· das al consumo interior de la Rep6blica, ae­
dalgo, Torrn Molin•, &t¡en, Benard, ri practicada por el propio interesado o por 
Roatrall B.. UrruU1, Sal1D11 b., Lueo 141°. la peraoaa q11e, bajo 1q reapon11bllid1d. u· 
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coja y seri revisada despu~s dicha medida 
por el empleado o práctico ....gue · designe la 
Dirección General de Ingresos, a· solicitud 
escrita del interesado; en dicha solicitud és­
te expresará la cantidad de piés superficia­
les que haya arrojado su medida, número 
de árboles cortados, sus espesores y ntíme· 
roe de trozas que le dieron dichos árboleBJ. 

Tomada en consideración la moción Lugo 
Marenco, se aprueba por unanimidad. 

El diputado Lugo Marenco mociona para 
que el Arto. 80. se redacte de la manera si· 
guiente: 

Arto.---1El revisor de que habla el articu­
lo anterior practicará la medida de acuerdo 
con las reglas establecidas en el Arto., y 
deberá hacer una inspección en el campo a 
fin de constatar el número de árboles corta· 
dos, a fin de consignar este dato en el in­
forme que presentarb. 

Tomada en consideración la moción, se 
aprueba. 

El Arto. 9o., sugiere el diputado Lugo 
Marenco la siguiente redacción: 

Arto.-··•Si entre la medida practicada 
por el interesado, por el o bajo su responsa 
bilidád, y I~ llevada a efecto por el revisor 
designado por la Dirección General de In­
gresos, hubiere una diferencia mayor del 
15% en contra de loe derechos del Estado, 
se imputará como pena al concesionario, un 
recargo igual al 25% del valor del derecho 
forestal que debe pagar•. 

Tomado en consider1ación el Arto. pro­
.puesto, se aprueba. 

A moción del mismo diputado Lugo Ma· 
renco el Arto. 10, se aprueba en la forma 
siguiente: · . 

1Arto.···Si se comprobare que la medida 
practicada por el revisor, tiene una diferen­
cia del 10% en contra de los derechos del 
Estado; dicho revisor por este solo hecho, 
se considerará como reo de delito de estafa 
consumada o f rostrada, segtín el caso y el 
Director General de Ingresos pondrá el ca· 
so en conocimiento del Juez de 10· Criminal 
del Distrito de Managu&1. 

El Arto. i1 se aprueba en la siguiente 
forma, a moción del diputado Lugo Ma· 
renco: 

1Arto. ··-Si pasaren cuarenta di as, a con­
tar de la presentación del escrito solicitando 
la revisión de la medida, sin que el revisor 
haya concluido ea trabajo, se considerará 
como buena y legitima la medida presenta­
da por el interesado y el funcionario o em· 
pleado culpable en el retardo será destituido 
salvo que por el retardo alegue y pruebe ca· 
so fortuito o fuerza mayor., 

Sé pone a discusión la moción Tückler cu­
yo texto es el siguiente: 

Arto.···Sobre cada millar o porción de 
pies cúbicos o kilos de ~as maderas de cual­
quier clase especificad·as en loe articulos an· 
teriores pagarán cincuenta centavos de dó 
lar, que serán entregados al Banco Hipote· 
cario de Nicaragua para ser dedicados de 
manera exclusiva a préstamos hipotecarios 
a (argo plazo a loa pequedoa agricultores. 

' 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión el diputado Zurita mociona para 
que esta moción sea presentada como pro­
yecto de ley, para darle la tramitación CO· 
rrespondiente. , 

A votación la moción Zurita, se aprueba 
por 22 votos a favor y 6 en contra. , 

El diputado Molina hace moción para que 
la madera de pino y caoba se grave con un 
impuesto de 50 centavos oro por cada millar 
de pies, cuyo producto se destinará a los 
hospitales de la República. 

Tomada en consideración la moci6n, la 
combaten los diputados Rostrán, Zurita, 
Argüello Montiel y Sotelo y se pronuncia a 
favor de ella el dipütado Selva. . 

Declarada la moción suficientemente dis­
cutida, ·y sometida a. votación, se deeecha 
por 13 votos en contra y 9 a favor. Recti· 
flcada Is votación a ·petición · del diputado 
Selva, se obtiene el resultado siguiente: 
contra la moción 13 votos, a favor 10 votos, 
quedando en consecuencia desechada lamo· 
ción. " 

El diputado Lugo Marenco mociona para 
que se agregue otro articulo que será el 
Arto. 12 en los siguientes términos: 

cArto.···Para disponer de las maderas 
cortadas en terrenos nacionales sin haberse 
hecho la medida definitiva correspondiente, 
necesitará el concesionario permiso escrito 
otorgado por la Dirección General de logre· 
sos y por el Ministerio de Fomento, si no 
cumpliera con llenar este requisito el Minis­
terio de Fomento le impondrá una multa de 
diez mil córdobas a beneficio.del Fisco, sin 
perjuiciO de pagar al Estado el derecho fo. 
restal que se calcule en la inspección del 
terreno donde se verificaron los cortes. Es· 
ta misma multa se le aplicará al que ad· 
quiera las maderas y además serfi solidaria· 
mente responsable con el concesionario en 
el pago de loe derechos correspondientes•. 

Tomada en consideración la moción, se 
aprueba. . . 

El diputado Lugo Marenco propone el 
Arto. 13 se redacte asi: 

•Arto.··· Toda madera que se exporte o 
se encuentre en poder de los concesionarios 
de cortes de madera en terrenos nacionales, 
estará afecta a lolf mismos derechos e im· 
puestos a que están sujetas las maderas 
cortadas en terrenos nacionales. Se excep· 
túan de esta disposici6n las maderas que 
fuesen adquiridas de personas particulares 
previo permiso solicitado al Ministerio res­
pectivo•. 

Tomada en consideración la moción, se 
somete a discusión. 

El diputado Sotelo sugiere que se di· 
ga que se dirija solicitud a la Administra·· 
ción de Rentas del Departamento. 

El diputado Zurita se pronuncia de acuer· 
do con la moción Lugo Marenco. 

Declarada ésta suficientemente discutida, 
se aprueba por 21 votos a favor y 2 en con· 
tra, con el siguiente agregado propuesto 
por el mismo Lugo Marenco•. o que se com· 
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probare debidamente que fueron cortados 
en terrenos particulares. 

El diputado Lugo Marenco presenta otro 
Arto. para ser agregado como Arto 14 con 
la.red1tcción siguiente: 

•ArtO.·--Para las maderas cuyos derechos 
e impuestos se cobran por peso, se seguirán 
en lo aplicable lee disposiciones anterioreu. 

Tomada en consideración, se aprueba. 
El diputado Lugo Marenco hace otra mo­

ción diciendo que las maderas que se expor­
ten y que hayan sido cortadas en terrenos 
nacionales, además de pagar loe derechos e 
impuestos establecidos, deberán pagar el 
impuesto de ref oreetación. 

Tomada en consideración la moción, el 
diputado Zurita presenta otra moción di· 
ciendo lo siguiente: •El Ejecutivo tendrá 
a su cargo la reforestación de los bosques 
nacionales, para lo cual dispondrá del 15% 
de los Derechos Forestales•. . 

El diputado Lugo Marenco r.etira su mo­
ción, haciéndola suya el diputado Selva. 

El diputado Sotelo se pronuncia a favor 
de la moción Zurita pero sugiere que sea el 
~%. . 

59-Se levanta la sesión, y se seftala para 
la próxima el martes veintiocho (de los co· 
rrientes. 

Humberto Sánchez B .• · 
Presidente 

Manuel F. Zurita, 
Sri o. 

.. 
Rafael Paniagua Rivas, 

Sri o. 

Décima Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados en su reunión extraordinaria 

• para que fue convocada por Decreto Eje. 
cutivo N9 930, de uno de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, celebra· 
da en Ja ciudad de Managua, D. N., a las 
doce meridianas del dia martes veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos cuaren· 
ta y ocho. 
Presidencia del diputado Sánchez B., asis­

tido de loe diputados Lugo Marenco y Mon· 
tenegro, como primero y segundo Secreta­
rio, respectivamente. 

Concurren además, loe diputados siguien­
tes: Ref'lasco, Saborio, Molina, Salinas h., 
Cabralee, Bonilla, Benard, 'Valle Quintero, 
Pérez, Tückler, Rr.mirez Z., U rrutia, Garcia, 
Rodriguez, Roetrán, Cerda Ulloa, Hidalgo, 
Barquero, Espinosa, Selva L., Irias, y Sote lo. 

No asisten los diputados siguientes: Za. 
mora J. F., Mercado, Jarquin, Torree Molina, 
Paniagua Rivae, Alaniz, que está apermiea· 
do, Borgen, Sánchez E., Callejas, Talavera, 
Rios, González, por causa justificada, Zuri· 
ta, Machado Sacasa y Argüello Montiel por 
motivo justificado. • 

1-El Presidente declara abierta Ja ee· 
ei6n. 

2- Se lee, y se pone a diecuci6n el ácta de 
· la sesión anterior. El dipatado Molina pide 

la rectificación del acta en el punto referen· 
te al rechazo que tuvo su moci6o para que 

. 
sobre cada mil piee de madera de cedro y 
caoba que se exportase, tuviera que pagarse · 
un impuesto especial de cincuenta centavos 
de dollar en beneficio· de loe hospitales ubi· 
cados en la localidad donde se hagan los 
cortes de :Jichae maderas. La rectificación 
se aprueba por diez y ocho votos contra seis 
y se inicia la discusión sobre la moción del · 
diputado Molina. Después de las discusio· 
nes del caso, la moción diputado Molina se 
aprueba por diez y siete votos contra siete, 
quedando redactado aei: · 

•Las maderas de cedro y caoba que se· ex·· 
porten, además de los derechos e impuestos 
establecidos en esta ley, estarán gravadas 
con cincuenta centavos de dollar sobre cada. 
millar de pies. Este impuesto se establece 
en beneficio de las Juntas de Asistencia So­
cial de los Departamentos donde se corten 
tales maderas•. 

A continuación es aprobada el acta de la 
sesión anterior con la rectificación anotada. 

3-Se da lectura a una petición del dipu· 
tado Lugo Marenco, quien en nombre pro- • 
pio y en el del diputado Sánchez E., solicita 
permiso para ambos para ausentarse . del 
paie por un lapso no mayor de tres meses, 
con goce de sueldo y por motivos de salud. 
El permiso es concedido tal como lo piden 
ambos diputados. . 

4-EJ diputado Montenegro, pide que se 
nombre una comisión que investigue sobre 
loe errores que aparecen en la Ley de lnqui· 
linato publicada en •La Gacet&1. A este 
respecto el diputado TUckler hace ver que 
tales errores son motivados por la falta de 
lectura de autógrafos que se acostumbra 
dispensar a cada proyecto de ley. J 

5-El diputado Cabralee hace ver que en 
el caso de la Ley de Inquilinato ha habido 
errores en las copias enviadas a la imprenta, 
errores en la publicación de •La Gaceta• y 
errores también al dictarse la ley misma, 
pues han quedado vacios en ella que están , 
originando serios trastornos sociales. Pide 
que se envie una nota al Ejecutivo excitán­
dolo a enviar una iniciativa para reformar 
la ley, , 

6-Votadas las mociones de Montenegro 
y Cabralea, únicamente se aprueba la del 
diputado Montenegro y se nombra la Comi­
sión del caso integrada por loe siguientes 
diputados: Montenegro, Garcia y TUckler. 

7-Se da lectura a una invitación que el 
diputado Molina hace a nombre del dipu. 
t«do Torree Molina, para asistir a las bo­
das de una hija de este último di:>utado, 
que se celebrarán al dia siguiente en EeteU. 

8 Continúa la discusión sobre la Ley de 
Impuestos y Derechos Forestales. Se pone 
a discusión ta moción del diputado Zurita, 
que dice asl: •El Ejecutivo tendrá a su car· 
go la reforestación de loe bosques naciona­
les, para lo cual dispondrá del 15% (quince 
por ciento) de los derechos forestales•, Dis­
cutida la moci6n, es aprobada por diez y 
nueve votos contra trea. · 
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8-EI diputado Selva L., presenta una Considerando: 
·moción que tiende a no exonerar a lee com· Que habiéndose presentado correcta la 
p11tUas madereras de la obligación de resem· cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
brar. Pero en ese momeuto se rompe el dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
quorum J el Presidente levanta la sesión, de Septiembre de 1946 por valor de set~­
cit11ndo para sesionar el martes cinco de Oc· cientos ocho córdobllB y ochenta centavos 

.tubre y atfhlando como orden del dta todo (C$ 708.80), que acusa tener como existen· 
lo pendiente hasta el momento. cia del füodo de Sanidad al 'líltimo de Di­

ciembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
Humberto Stinchez B., Aprobación del· Supervisor del 10% de 

Presidente. Sanidad al folio 11; y 
Juan J. Lugo Marenco, • Considerando: 

Secretarlo. • Que habiéndose desvanecido todos los re-
. Aurelio Montenegro, paros formulados a la presente cuenta y no 

Secretario. hisbiendo ning1ln cargo pendiente, el Uefen-
---------------- sor de Oficio, Sr. Benavides S., en escrito del 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n r AnlXOI 

Tribunal de Caentaa. Contralorta Espe­
ci1&l de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
veintidóa de M1trzo de mil novecientos 
cuarenta 1 nueve. Las ocho de la ma· 
ftana. 

Examineda que fué por el Contador de 
Glosa don GustllVO E~pinosa L6ptz, la cuen­
ta de hs Tesorerla Municipal de La Conquis· 
ta, dep11rt11mento de Canszo que el se­
ftor Manuel Calderón, mayor de edad, ceea. 
do, 11gricultor y de equel domicilio, llevó 
como Tt!Borero durante el perfodó del 
veintidós de Septiembre al ültimo de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis, 

Resulta: 
Que aegón Estado de Caja que corre al fo. 

lio 2 del presente Juicio, hubo un movi 
miento Ingresos y Egresos de tres mil tres· 
cientos ditciocbo córdobas y noventa y tres 
centavos (C$ 3,318.93), en los que van in· 
cluidos los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis­

trativa de. esta cuenta, el Contador que 
intervino en la presente la di6 en trae· 
lado al seftor Jefe de esta Sala, como cons­
ta del 1auto que corre al folio 6 de laa siete 
y media de la maftana del dieciseis de Sep· 
tiembre del mismo silo, dispuso que el pre­
seott! Juicio pase al suscrito para los fines 
de la Gloea Judicial y Fallo, y al pie del 
mismo folio ae proveyó el auto en que se de· 
clara abierto el periodo judiCial: y 

Considerando: 

diecisiete de Marzo de mil novt>cientos cua· 
renta y nueve, folio 10. pide llamar autos y 
dictar sentencia a favor de su representa­
do, y olda Ja opinión del se!'l.or Fiscal Gene­
ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al reverso del 
miitmo folio: y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda eaición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicari.gua, definitivamente, 

FalÍa: · 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el senor Manuel Calderón que llevó 
en su caricter de Tesorero Municipal de La 
Conquista, departamento de Cerezo, du· 
rante el periodo del veintidós de Septiembre 
al 1iltimo de Diciembre de mil novecientos· 
cuarenta y seil, ésta se aprueba, quedando 
de consiguiente él y su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos del 10%de Sanidad 
y de la Tesorerfa Municipal de dicho lugar, 
en lo que se refiere al periodo del presente 
Juicio, el primero de su actuación en tal car­
go. ltbreee copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito al cuentad1m· 
te, quedando exento de la aplicación del im· 
puesto de papel sellado y timbre, Cl'nforme 
Decreto Legislativo de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publlquese en •La 
Gacetu y archfvése.-Gonzalo Yescas.R.­
Ricardo E. Arévalo, Srio. 

Secretarla de la Prnldencla 

Que en escrito del veintinueve de Noviem· N9 168 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, folio El Presidente de la República, 
9, el seftor Defensor de Oficio de Cuenta- Acuerda: 
dantes, don Felipe Benavidee S., pidió se Je Unico:-Nombrar mensajero de la Oficina 
mandase a tener por personado como apo· de Comunicaciones de Casa Presidencial al 
derado del seftor Manuel Calderón pt'eseo- ¡joven Guillermo Nardez Fonseca, en austi· 
tando el poder correspondiente suscrito a tución del Sfftor Armando Blanco que fue 
su fJAvor .. cuya copia rszonada corre al folio tram1fel'ido a la Central de Comunicaciones 
8 del presente Juicio, pidiendo por último de Managua. 
ae manda1e a correr 101 traslados de le.r aj Este nombramiento comenzar6 a surtir 
lai partea: 7 sus efectos deade el primero de Junio del _:::;: 

' • '!.·."· 
' ·· .. ~: 

' ·· .. -. ... .~ 
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corriente afio y devengará el sueldo que se­
ftale el Presupuesto General de Gastos. · 

Cómunfquese. - Casa Presidencial:_.... Ma­
nagua, D.N., treinta y uno de Mayo de mil 
novecientoe cuarenta y nueve.-V. M. RO­
MAN. - El Secretario de la Presidencia, lg. 
Román P. . 

NQ 19-B 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
19-Nombrar,·a partir del 111 del eorrien· 

te, Amanuense del Mini'sterio de la Guerra, 
Marina y Aviación, al senar Efrain Selva 
M., en sustitución del Br. Moisés Gutiérrez 
Argüello, quien renunci6. ' 

----=-=~~=======-- 29 -El nuevo nombrado tomari posesión 
Relaclones Exteriores de su cargo ante esta autoridad y devenga. 

--=""""'========~-'""===!'== rá el sueldo que le BSigna el PresupuP11to 
General de Gastos vigente, en el Titulo XII. N9 25 

El Presidente de la República. 
Acuerda: 

19-Nombrar al seflor Raymnnd A. Hep­
ner, Cónsul ad honorem de Nicaragua en 
Pensacola, Florida, Estados Unidos de Amé 

• 1 rica. , 1 

2~-Este Acuerdo surtirá sue efectos des· 
de esta fecha. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., veintiocho de Mayo de mil no 
vecientos cuarenta y nueve ·-V. M. RO­
MAN--EI Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacase. 

N9 45 
El Presidente de la Reptiblica, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al eetlor don ·Ignacio 

Portocarrero Lacayo, Secretario de la ·LPgll· 
• ción de NicarAgua ante el Gobierno de la 

República de Francia. 
Segundp:-EI presente Acuerdo surtirá 

sus efectos a partir de la fecha en que el 
nombrado señor Portocarrero L1cayo, co· 
mieoce a deeempefiar sus funciones. 

Comunfqueee. -·Casa Preisdencial.--Mana· 
gua, D. N., treinta y uno dA Mayo de mil no. 
cien toe· cuarenta y nueve.·· V.M. RO\r\AN.·­
EI Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Avlaolón 

Capitulo l. , • , 
Comuniquese.-Caea Presidench•I. '-Ma· 

nAgua, D. N.. 3 de Junio de 1949. ·- (f) 
ROMAN Y REYES.-EI Subsecretario de 
la Guerra (f) Carlos A. Tellerla O., Coronel, 
de lofanterfa, G. N. 

Hacienda y Crédito Público 

· N11 251 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Nombrar a la eeflorita Minerta·Ar6stegui, 

colaboradora de la Administración de Ren­
tas de GranRdll. en lugar del seflor Juan 
Manuel Aviléi T •• que r.enunci6. ., 

La nombrada tomará pm!esión de so car­
~º ante_ la autoridad corresoondiente, y de­
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de G1stos vigente. 

Comunfqueee. --Casa PreRidencill1.-· Mana-. 
gua:O.N., 18deMayodel949.-RO\\AN Y' 
REYES. - El Secretario de E~hrto en el D~a­
oacho de Hacienda y Crédito Pdblico, Elfas 
Serrano. 

N9 258 • 
El Presidente de la Rep6blica, - •· 

Acuerda: . 
Nombrar a partir del pl'imero de Jonio; 

al sefior Entimo Martlnez. inspector depu. 
tamental de H1cienda, en lugar del sPft!>r 
Juan F .• Gómez, para mejorar el servicio. 

El nombrado tomará posesión de su cargo. 
ante la autoridad correspondiente y deven­
gará el aaeldo que le asigne el Presupuesto 

---------------- de Gastos vigente. 
Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma-N918B 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19·-Nombrar a partir de esta fecha, Co· 
mandante de Armae de San Juan del Sur, 
al Teniente Victor Silva López. G.N., en 
sustitución del Capitán Agustfn Peralta R., 
GN., quien pasó a ocupar otro cargo. 

29··EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su puesto ante el eetior Jefe PoHtico del 
Departamentl'I de Rivas, y devengará el 
sueldo que le asigna el l;>resupuesto General 
de Gastos vigente en el Título XIII. Capitu-
lo 11. , · , 

Comunlquese. --Casa Presidencial.--Matii:l· 
gua, D. N .. 3 de Jonio de 1949.-(f) RO· 

1 MAN Y REYES. -El Subsecretario de Ma­
rina (f) Carlos A. Tellerfa O.. Coronel de 
Jnfan~erfa, G. :N· · · ' · · · 

nAR'tJB, D. N., Mayo 28 de rn49.-ROMAN 
Y REYES.-El Ministro de Hacienda, Ellas· 
Serrano. 

N11 252 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 

. . 

Conceder un mee de permiso, sin goce de 
sueldo, y a partir del primero del mee en 
corso el aet'lor José Salinaa, vortero de la 
Administración de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, quedando en su logar, el seft,or· 
Manuel Alberto Varg11, devengando éste 
el sueldo del eetlor Salinas. 

Comunfquese.-Casa Preeidencfal.-Ma­
nagua, D.N., 19 de Mayo de 1949. -RO MAN 
Y REYES. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda J Crédito Ptíblico, 
Elfaa Serrano, 

! 
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Total de Divisas Autorizadas por la Comisión de 
VISIBLES 

Compen· 
sacióa Oobiuno 

$ 81,009.60 

lnstitucio· 
nes Nacio· 

nales 
In-Bond 

Controla· Jnversio· 
dos Parti· nis de 

calares • Capital 

. :: I Emp: de ~uz y fuerza Eléctrica 
1,794.80 

f 731.00 
7.74 

~· 
'" 

-

'
. . ' 
. 1 

tt;. 

• e e e 

e e e e *' 
e e e e e 
e e e e e 
e e e e e 

• 
e 

e e e e e < 

ferrocarril del Pacífico de Nlc. 
junta Local de Beneficencia 
Esto Standard Oil Co. 

e e e e 

Cía. Nac. Productora de Cemento 
Cía. Mercantil de Ultramar 
Orontes Lacayo 
Berta Arévalo 
Cuerpo de Bomberos 
Junta Nacional de Beneficencia 
Wrigley lmport Co. • 
Alejandro Romero Castillo 
j. M. jerez B. . 
Carlos Amaya 
Samuel Gurdlán 
Rosa E. Tellería 
lnna Nartfnez f. 
José Argüello C. 
Caley, Dagoall Co. 
Grant Hallen 
M. L Grice 
Clet>patra Miles 
Easo Standard Oíl 

e e 

e e e 
Gu,ce & Co. Central América 
Max Borgen 
Esso Standard 011 
Luis A. Somoza 
A. Llanea & Co. 
C. H. Hüeck jr. 
Blandón & Co. Ltda. 

e e e 

Nicaragua Trading Corp. 
Guerrero 8r Co. 
Tomás Donaire 
José Luis Tejerino R. 
Adán ArRfiello 
Manuel Guerrero Parajón 
jorge Cárdenas 
Miguel Blessing 
Marjo Castellón O. 
Julio fonseca 
Jorge Cárdenas 
Guillermo García 
J. franco. Martfnez B. 
Orlando Guerrero 
Ernesto Oaleano 
Rafael Lota D. 
juan Martrnez 
Raúl Herdocia 
Roger Sandino 
Mario Castillo 
Roberto Monterrey 
Gregorio Pichardo 
Rafael Martínez 
Emilio Delgado 
Oregorio Aguilar 
Manuel Blesslng 
·lvanhoe D. Roux 

$ 31,200.00 
5,000.00 
5,700.00 

• 5,417.78 

1,485.70 

1,133.66 
267.36 

18,041.84 
27.50 
75.00 

5,745.79 

$ 624.00 

12.50 

840.14 

200.00 

• 

$ 

$ 3,380.00 

8,050.00 
1,200.00 

100.00 

1,300.00 
1,900.00 

• 1,100.00 
850.00 

;~ 600.00 

700.00 
1,500.00 

303.26 
103.04 
499.57 

-
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Cambios del 22 de Abril aJ ·11 de Mayo de 1949 

Qastos de 
Viajt 

Oastosde 
Transporte 
Exportación 

' . 

$ 1,000.00 
400.00 

•.':.' 
··:, 

300.00 • 
800.00 
300.00 
50.00 

250.00 
200.00 
300.00 

) 

• 

$ 1,02233 

\. 

INVISIBLES 

Salarios Tra-
bajadol'ts Estudiantes 

E xt ranj tros 

, 

425.00 
425.00 
425.00 

$ 50.00 
165.00 

1,000.00 
156.21 

10.00 
45.00 
5.10 

100.00 
25.00 
20.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 

-25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 

Seguros 

.. 

ARTICULOS 

Quemadores 
Complemento 
Transformadore1 
Repuestos 
Aceite combustible 
Accesorios eléctrico 
Complemento 
Aceite combustible 
Productos farmacéuticos • 
Grasa lubricante 
Tubo de 6" 
Bombas 
Sacos vacfo1 
Gastos consulares 

Repuestos para bombas 
Eter anestésico 

Sueldo de la tripulación del va 
por cNicarao• 

Llantas. y neumUico1 
Analizador eléctrico 
Tubos de cobre y llaves 
Pepelerla ' 
Refrigeradora1 y efectos person 
Grasa lubricante 
Bomba de vapor 
Parafina refinada 
Complemento 

e e 

... 

·' 

.. . , 

-
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Salvador Outlérrez 
José Alegrett 
"rnte. Jorge Bultrago Ch. 
Emilla de Ourdlán 
Bertilda vda. D'Arbelle1 
Natllia y francisco Sacasa ' 
Banco Nacional de Nicaragua 
Ali American Cables And Radio 
Carlota Zavala de Monterrey 
francisco Brockmann 
Angela Ouerrero de Zambrana 
Ese. lnternac. de América latina 
Gobierno 
H. F. Cros & Co. 
Roberto J. larning 
Rodolfo Ramfrez · 
Pedro Blandón 
Cía. Cervecera de ,Nicaragua 
Embotelladora Nacional S. A. 
Blandón & Có. Ltda. 
Felipe Mántica 
Armando Lanza 

Compen· 
. sación 

~ 

P. A, Blandón yCri1tóbalM,Deza $ 
Ana Francisca Oonzález 

4,000,00 

Carl. ti,. Harting 
Humberto Medal 
Marfa de Sacasa 
Hermógenes Prado 
Madre María Auxiliadora Pastora 
Leopoldina M. vda. de Outlérrez 
Madre Marfa de la Cruz Outiérrez 
Pedro A.. Salvatierra 
Horacio Argüello Bolaflos 
Tulio Amado Aguilar 
Gobierno 
Banco Nacional de Nicaragua 

e e •e e 
Aceitera Nacional • 
Nicaragua Machinery Company 
Oaa Popular Nicaragua (S. A.) 
J, Davíd Carcache 
Leonidu Moneada & Cfa. Ltda. 
Enrique Ourdián & Cfa. Ltda. 

! ¡ tduardo Larios 'Mayea 
Salvador del Carm~n . 
Banco Hipotecario de Nicaraglll 

e e 
Ricardo J, florea 
Tula P,érez 
Daniel' Plcazo 

e 

Adrlana Martlnez de femández 
Constantino Lacayo 
Guillermo Bolai101 Avilés 
Carmen fonseca A. 
Isabel flores de Morales 
Empm a de Luz y Fuerza Eléct. 
Volando Pichardo 
Mario favilll 1 
Rosalpina A, de Castillo 
Leticia Quintana Orozco 
Clementina J. de Huezo 
Oraciela Alemás de Artola 
Modesto Armijo 
Mauricio Maragou 
Ninfa Bengochea vda. de Rostrán 
B. Oiusto 
Alfonso Solórzano 
Aníbal García 
Flo· a Richard 
Empresa de Luz y fuerza fléct. 
Carmen Meléndez 
'Oilberto Vega M. 
Adela E. de Castrlllo 
feliciano SoUs ( 
Socicda4 Cooperat. de CAfeieros 

.. 

/rrstitudo­
Oobierno nes Nacio­

nales 

$ . 4,380.00 

184,00. 
70,00 

Controla 
In-Bond' dos Par.i· 

cu/ares 

/nvus'o· 
ntsde 

Capital 

s 128.60 

1 

• 

.-

J,407,00 
796,25 

J,000,00 
7,700,00 

13,311,00 
2,840,00 

900,00 
2,575,30 
2,l'J00,00 
5,250,00 

~ , ' 

•· 

360:00 
33,000,00 

758,16 
190,17 
30,92 
28,14 

300,00 
350,00 

375,50 

:.¡ 

l 
" 

l! 
' 

' 
1 

·J 

"ij 
l 
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Oastos de • Salario.• Tra· Oastos de 
Viaje Transporte baja'dores Estadianies Seguros 

Exportación Extranjeros 

' 1,000,00 
800,00 
800,00 

900,00 

/ 

300,00 
1,500,00 
1,0C0,00 

450,00 
420,00 
25,00 

',;" 

150,00 
100,00,, 
700,00 ! 

400,00 
500.00 
ll0,00 
600,00 
300,00 
630,00 
200,00 
300,00 
500,00 

. 100,00 
60,00 

600,00 
400,00 
500,00 
300,00 
212,00 
500,00 
300,00 
500,00 
3tJO,OO 
50,00 

500,00 
·, 

... 

$ 159,30 

• 125,00 
5,00 

524,70 

250,00 ·. / 
250,00 
250,00 

250,00 

.. 
.. ~ 

100,00 
40,00' 

97,50 
1,745,47 

1145 

ARTICULOS 

... 
tnodÓros, lavamanos far 
Molino de viento 
'Hojalatas 
Librt>s · 
Tractor y accesorio• 
Malta· · 
Tap11 coronas 
Cuchillas de acero 
Clavos 
Oml6n 

, . 
Taller mecánico 
Efectos per10t1alt1 
jeep usado 

1 ' , 

Material para ofici_na 
Papel carbón , 
Sacos vacfoa . 
lmplementoa agrfcolu 
Diferencias 

e • 
e e 
e e 

e e 

.-~ j - ·. 

.; . 

•. 

" . 
.. \. 
.. ~·· ..... 

'· 

-

www.enriquebolanos.org


,.._,.· .. '·: 
:-: 

$' 

-

,i 
f, 

-~··, 

1146 LA (JACl?T A-DIARIO OPICIAL 

----------------..----=-----
Cornpen· 

!Jación 
lnstitucio· 

Gobierno nes Nado· 
nales 

In-Bond 
Controla- lnversio· 
dos Parti· nes de 

calares Capital 

ti 

Fray Miguel A, Murcia 
Emilio Espinosa R. 
Aida de florea 
Rafael Guevara 
Rafael Oallardo 
Gerónimo Ramfrez Brown 
Manuel Vanegu 
S, Mejido 
RoyM. Cole 
M/V. Canal tripulación 
H. Nowhald 
Ferrocarril det· Pacífico de Nic. 

.. e e e e e 

Cfa. Nac. Productora de Cemento 
·e e e e e 

Mánüca Hno. Ltda. 
Ellas Argeñal Hno. & era. 
Camiones y Maquinarias • 
J. R. E. Tcfel & Co. 
Esso Standard 011 -
Banco Nacional de Nicaragua 
Enrique Mántlca 
Cruz Vega 
Constantino Pereira & Co. ltda. 
Ferrocarril del Pacfflco de Nlcar. 
Carlos Granera 
José Benito Ramfrez & Co. Ltda. 
Dreyfus & Co. Ltda. J. 
Leonidas Monc1tda & Co; Ltda. 
Ferrocarril del Pacífico de Nicar. 
Julio Vljil &Caligaris & Co. Ltda. 
Guillermo Huper h. 
Pedro Balladares lcaza 

8,308,()7 
7,565,68 

25,47 

571,87 

144,41 

10,00 

124,27 
720,00 

1,500,00 
624,00 
257,52 

2,500,00 

640,24 
120,80 
760,05 

60,25 
23,99 

132.15 

179.96 
. 231.21 
280.51 

14,000,00 

• 

110,00 

T O T A L . . $ 45,900,00 $ 96,207,60 $ lJ,252,03 $ 824,00 $ 92,267,74 26,394,to 

X La cantidad de cada casilla de Visible e Invisible es el total' autorizado por 
la Comisión de Cambioi del 22 de Abril al once de Mayo corriente, según 
consta en las actas de la No. 1 a la 8. 

X En esta cifra no se incluyen las asignaciones fijas. 

. t 

SECCIQN JUDICIAL o menos, limitada: Oriente, Esteban Ruiz; Ponien· 
te, Alberto Mercado; Norte, camino; Sur, Simón Ló· 
pez; dos casas pajizas; diez manzanas limitadas: 

REMATES 1 Oriente,_ Pedr_o ·Sandlno; PC?niente, Esteban Ruiz; 
N 40 Norte, no Bo1orge; Sur, camino. 

Doce meridianas veint~ este mes, subastaráse lote Ejecución: Manuel de Jesús Gutiérrez contra 
ocho manzanas terreno ubicado comarca e El Bálsa· Lidia Rulz. . • 
mo> jurisdicción San Lorenzo enclavado propiedad B~s~ doscientos cordobas. 
de Feliciano Somoza. Tiene mejoras. 01ranse postores.' 

Avalúo: Doscientos córdobas. juzgado Local Civil,-Diriamba, tres Junio mil 
Ejecut.a: Narciso Lira a Balentín Lira. novecientos cuarentinueve.-Pedro J. Pérez.-C. A. 
Oyense posturas. Zapata, Srio. 1202 3 2 
Secretarla Juzgado Local C ivil.-Boaco, uno Ju· 

nio mil novecientos cuarentlnueve.-Francisco So-
balvarro, Srlo. 1199 3 3 TITULOS SUPLETORIOS 

N9 39 
Doce meridianas veintidós este mes subastaráse 

finca cien manzanas sita cMoba> esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, Luis Rocha; Poniente, Manuel 
Tél)ez; Norte, Ronaldo Mena; Sur, Luis Rocha. 

Avalúo: Tres mil córdob41. 
Ejecuta: Belarmino Mendoza a Julio lncer Bar· 

quero. 
Secretaria Juzgado local Civi1.-Boaco, uno Junio 

mil novecientos cuarentinueve.-francisco Sobalva· 
rro, Srlo. 1200 3 3 

N9 45 
Tres tarde yelnte Junio corriente, subastaráse fin· 

rústicas jurisdicción Dlrlamba, veinte manzana• máa 

N9 9412 
Patrocinia Niílo, solicita título supletorio, finca 

sesenta manzanas, terreno propio, Tolapa, lindante: 
Oriente, Tranquilino Salmerón; Poniente, Fermín 
Niño; Norte, fligio López; Sur, Claudio Juárez. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, veintiocho febrero 

mil novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 650 3 1 

N9 9411 
José Dolores Pineda, solicita título supletorio, fin· 

ca quince manzanas, terreno propio, Chacraseca• 
León, lindante; Oriente, Ana1taaio Chávt~ Ponlen, 

-
/ 
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Gastos de Salarios Tra-Qostos de 
J.RTICULOS Viaje Transporte b:f,adores Estudiantes Seguros 

Exportación E ranjeros 

1,000,00 
400,00 
150,00 40,00 

40,00 
10,00 Suscripción Diario la Afición 

200,00 Sueldos de empleados de la Cía. 
Productora de Cemento (f'.X· 
tranjeros) 

$ 800,00 ,, .. 
.. . 7 400,00 Varilla• de hierro 

750,00 Alambre para clavos 
500,00 Repuestos para compresor 

Repuestos para molinos 
Pronductoa farmacéuticos 
Libros escolare• 
Implementos a¡ricolas 
Productos farmacéutico• 

; Camión tractor 
Complemento para libros 
Complemento 

e e 
e e 
e e 
e e 
e e 

:. ~.). Repuestos para refriger~dora 
..... Complemento 

e e 
e e 
e 

$ 21,147,00 ' 1,022,33 i 3,725,00 ' 4,161,01 t 2,902.Jf> 

EVANOELIST A MORA, 
· • SECRETARIO. 

te, Cleofás Silva; Norte, Oertrudis-Pov·eda; Sur, Ra· Justo Prado; Norte1 propiedad de Angel Castillo, y 
món -Ramfrez. Sur, Isidro Castellon. 

Interesados opónganse. , Quien tenga derecho opóngase término le~al. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veinticinco febrero 1 Dado en Juzgado ~ocal.-Terrabona a siete Je 

mil novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborío E., Ma_yo de mil novecientos cuarenta y nueve.-f. 
Srio • 649 3 1 Suarez L-A. M. Jarquín, Secretarlo. E1 confor-

• A, M. Jarquín. Secretario. 9895 3 1 

N9 9417 
Emiliano ores, ¡olicita título supletorio, predio 

ubicado sitio imay Chiquito, jurisdicción Pueblo 
Nuevo. Mide como quince manzanas, limitado: 
Oriente, sucesión Dloni1io Pérez; Poniente, predio 
Abilinia; Norte, predio de Pfo Pérez; Sur, los de 
Cattlinf Pérez; Sara Vílchez y Rosario Almendarez. 

Oyense oposiciones término legal. , 
Juzgado Distrito.-Estelr, dieciocho Marzo mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Once de la maftana. 
-Felipe Valle Mora.-Calixto Outiérrez B., Srlo. -

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
657 3 t 

- N9 1076 
Marcos Antonio Hernández Largaespada 101icita 

Trtulo Supletorio predio rústico diez manzanaa, 
cita Las Lomitas esta jurisdicción, conteniendo ta· 
baca!. Linda:_;Oriente, propiedad de Salvador 
Caatillo1 camino en medio¡ Occidente, propiedad de 

/ 

N9 9420 
filomena Salgado, pide título supletorio de una 

caballería y media de tierra propia, anti¡:ua, en ' el 
sitio Oarabatal de esta jurisdicción lindante: Orien­
te, sitio Animas; Poniente, San Antonio, El Torrero, 
Los fuentes; Norte, sitio Tolapeño; y Sur, Santa 
Isabel. 

Pónese conocimiento públicos efectos ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito.--León, quince de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. R. 
Saborio E., Srio. 660 3 l 

No 675 
Abcl Guido, solicita tltulo supletorio, lote terreno 

propio, cuarenta var11 cuadradas, comarca El Pa­
n,!, León, lindante:-Oriente, Leandro 06mez; Po­
niente, el solicitante; Norte, Rigoberto Baca; Sur, 
Alejandra Caballero. . 

Interesados opónganae. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, veintitrés Marzo 

mil novecientos cuarentinueve. 
J. R. Saborio E.; Srio. 9439 3 1 

' , 

-
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' MARCAS DE f ABRICA 
N9 .Q802 

Shawinigan ChemicaJ1· Limited, de Montreal, 
Canada, mediante apoderado Constantino Balto­
dano h., Agente Internacional de Marc11 de fá­
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger carburo de calcio y productos abra· 
sivos y refractarios para hornos eléctricos; carbón 
negro de todas clases, particularmente acetileno 
negro; reactivos y productos químiCos en general. 

01ense oposiciones término legal. · 
Mmi1terio de Fomento. Managua, doce de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

983 3 3 

' . 
TERRENOS MUNICIPALES 

N9 9988 
Lola Martínez de Alfaro, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y de este do· 
micillo, presentose este Mirtisterio del Dis­
trito Nacional solicitando arriendo de trozo 
de camino viejo de Sabana Grande como de 
cuarenta y siete varas de largo por doce va­
ras de ancho lindando: norte predio de la 
solicitante¡ terrenos urbanizados de Otilia 
P. de Guerrero, al Sur, Oriente y Occiden· 
te continuación de la hondonada del mismo 
camino, 9a. C. S. E. y 28a. Av. S. E., en-
medio.. . 

Quien créase con derecho preséntese en 
forma legal. 

.. Managua, D. N., primero de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-j. Outiérrez 
Sánchez, Oficial Mayor del D. N. ., 

1150 3 2 

N9 9997 
Estolano Oonzález solicita arrendamiento 

terreno ejidal comarca cEl Lajeroso> exten­
sión 50 hectáreas; Linderos: Norte, posesión 
de Angel Velásquez; Este, terreno medido 
de Isidro Bravo; Sur, posesión de justiniano 
Taleno; Oeste, posesión de juan Oirón. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal Villa Somoza veinti­

siete de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Arturo Angarita N., Alcalde Mu· 
nicipal.-Emilio Contrcras, Srio. 

1161 3 1 

N9 9996 
Emestina L6pez solicita arrendamiento 

terreno ejidal comarca cEI Lajerno> exten­
sión 100 hccl~reas. Linderos: Norte, posesión 

.. - 41 • -

de Candelario García; Este, posesión de Jo· 
sé <lel Carmen López; Sur, posesión de Sin­
foroso García; Oeste, posesión de Antonio 
Chavarria. , . 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal Villa Somoza veintio­

cho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Arturo Angarita N., Alcalde Muni­
cipal.-Emilio Contreras, Srio. 

1162 3 1 

Sinforoso García solicita arrendamiento 
terreno ejidal comarca cEI Lajerno> exten­
sión 50 hectáreas Linderos: Norte, posesión 
Ernestina López; Este, posesión Presenta­
ción Velásquez; Sur, juan Oirón; Oeste, po­
sesión Eugenio Cerna. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal Villa Somoza veinti­

cinco de marzo .de mil novecientos cuarenta 
y nueve. --Arturo Angarita N., Alcalde Mu­
nicipal.-Emilio Contreras, Srio. 

1163 3 1 

N9 9994 
Eudoro Rodrfguez y juan Zenón Reyes 

solicitan arrendamiento terreno ejidal co­
marca cla Ceiba• exten!.ión 196 hectáreas. 
Linderos: Norte, Rfo Bulún; potreros Isabel 
Miranda¡ Este, propiedad Isabel Miranda y 
montafta inculta; Sur, finca Daniel Aguilar 
montafta inculta; Oeste, posesión Ramón 
Lizano. 
• Opónganse legalmente. 

Alcaldía Municipal Villa Somoza veinti· 
tres de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Arturo Angarita N., Alcalde Mu· 
nicipal.-Emilio .Contrera~, Srio. 

1164 3 1 

. N9 9993 
José Tomás Vargas solicita arrendamien­

to terreno ejidal comarca cEI Ouarumo• ex­
tensión 100 hectáreas. Linderos: Norte, 
Rfo Mico; Este, poseción de José García; 
Sur, posesión de Verónico Bravo; Oeste, 
terrenode Marcos Vargas. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldia Municipal Villa Somoza veintidos 

de abril de mil novecientos cuarenta y mie­
ve.-Arturo Angarita N., Alcalde Municl· 
pal.-Emilio Contreras, Srio. • 

1201 3,1 •. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
N9 9615 

La Oficina de la Sociedad Cooperativa de Cafe· 
teros de Nicaragua avisa a los asociados, que no 
habiendo sesionado la junta General de Acclonis­
tss en su fecha de reglamento por falta de quorum, 
se convoca nuevamente para el 19 del presente mes, 
fecha en que habrá aealón con el número de asis· 
tentes que haya. . 

·Secretarla. 
Managua, D. N., 4 de Junio de 1949. 

1037 10 6 
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A VISO Art. 49-No hay ~cciones remuneratorias. 
N9 41 · Art. 59 -De acuerdo con el contrato so-

Hago saber que cheque fiscal No 09594 favor del · 1 1 1u1crno por CJ 600.00, cargo del Banco Nacional, cia ' as accio~es, que ,serán nomi~ativas, 
que se extravió no será pagado por esta Institución podrán convertirse al portador, reuniéndose 
en ninguna .d~ sus oficinas, ni de~ ser cubierto por· el número de votos que aquel requiere en _ 
nln¡una Of1C1na fiscal de la Republica. cuanto a concurrencia y decisión. 

Managua, D. N., Junio 6 de 1949. 'Art. 69-Las acciones se numerarán del 
Roberto Jarqufn. uno al ciento,. serán firmadas por el Presi-

1197 3 3 dente, el Secretario y el Vocal, que compo-
---------------- nen la junt;¡ Directiva y su texto ;.contendrá: • 

FELIPE AUGUSTO VEOA HIJO, Secretario de 
la Junta General de Accionistas de la socie­
dad cTabacos Nicaragüenses> (•TANIC>, 
s. A.). CERTIFICA: Que de la página 1 a la 
12 del Libro de Actas que llev.a dicho or­
ganismo, se encuentra la que literalmente 
dice asf: 1 

•Acta Número Uno.-En la ciudad de 
Managua, a las diez de la manana del dfa 
doce .de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. Reunidos los suscritos, bajo la 
Presidencia de don Pedro Belli, seftores 
Emilio Chamorro Benard y Sámuel james 
Calvert, los tres socios accionistas y con 
asistencia del Secretario, don Felipe Augus­
to Vega hijo, en el local de la sociedad 
cTANIC>, S. A., previa citación publicada 
en el Diario Oficial, en el número ochenta y 
seis correspondiente al sábado veintitrés de 
de Abril anterior con el objeto de tratar y 
resolver los asuntos para que fueron convo­
cados, una vez abierta la sesión, se acordó 
por unanimidad: · 
PRIMERO~ Emitir los siguientes Estatutos: 

ESTATUTOS DI! •TABACOS NICARA: 
OOENSES•, S. A. 

Capflulo 1 
Constitución, Objeto, Domicilio y Duración 

Art. 19-La sociedad anónima, que fué 
constituida ante el Notario Doctor Horado 
Argilello Bolaftos en instrumento· público 
número cuarenta y uno, autorizado en esta 
ciudad a las once y siete minutos de la ma­
ftana del veinte de Abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, bajo la denomjnación de 
cTabacos Nicaragüenses,., o bien en sigla o 
contracción e T ANIC>, S. A., tendrá por do­
micilio, objeto y duración, los determinados 

·en el contrato social. 
' Art. 29-EI domicilio de Managua, fijado 

en el contrato social, podrá ser cambiado 
avisándolo al público con quince dfas de 
anticipación, y practicándose la inscripción 
en el nuevo domicflio. 

Capitulo 11 
Capital, Acciones, su. ln.scripéw.n y 

Transferencia 
Art. 39-EI capital social es de Cien Jttil 

córdobas, dividido en cien acciones de Un 
mil córdobas cada una, representativas de 
aquel, y sus poseedores tendrán los mismos 
derechos. 

(1) Denominación y domicilio sociales; (2) 
fecha constitutiva e inscripción del contrato 
en el Registro Público Mercantil; (3) .\tonto 
del capital y número de acciones en que se 
divide; (4) Valor nominal del t(tulo y nom­
bre de la persona a cuyo favor se' expide. 

Art. 79-En tanto no se expidan los mu­
los definitivos, se extenderán certificados· 
provisionales. Unos y otros se registrarán 
en el libro que para ese efecto lleve la Se­
cretarfa, con detalle de todas las circunstan­
cias .que hagan conocer al portador legítimo 
de ellos. En ese libro se asentarán también 
los tran$ferimientos o traspasos para los efec­
tos previstos en el contrato social. Sin per­
juicio de ese Libro de Registro, el Secretario 
conservará.como anexo, los talones de las 
acciones, con los datos necesarios para evi· 
denciar a los portadores originarios. 

Art. 89-Solo la inscripción en el Libro de 
Registro de acciones denotará legalmente del· 
transferimiento o traspaso de las mismas 
según se dispuso en el contrato social. Li~ 
bremente solo puede hacerse el transf e· 
rimiento o traspaso -por causa de ·muerte, 
º.~ favor de otro accionista, o de cónyuge o 
h11os del tradente. · f uen1 de esos casos tos 
accionistas tendrán derecho de prefere~cia 
para adquirirlas en igualdad de condiciones 
y precio que un extrafto, dentro de\. quince 
dias de noticiados por la Secretar{ a. Si se 
tratare de venta en subasta, el adjudicatario 
extrafto deberá dar aviso a la Secretarla, 
dentro de quince dtas de efectuada aquella, . 
para que dentro de los quince días subsi­
gtlÍentes al comunicado que se les dé, pue­
dan los accionistas resolver sobre el particu· 
l~r: Si cualquier accionista decidiere adqui­
rirlas, el extrafto queda obligado, cor, obli· 
gación de hacer, a verificar el traspaso. Si' 
varios accionistas desean hacer uso del de· 
recho de. preferencia, la acción o acciones 
se dividirán entre ellos a prorrata de su in­
terés social. 

Art. 99-Todo accionista puede inspec­
cionar los libros y conocer el empleo de los 
fondos sociales. 

Art. 10-Ningún registro de acciones po­
drá hacerse dentro de los veinte días in­
mediatos anteriores al dfa en que se reuna 
la junta General de Accionistas. 
. ~rt. 11-P~ra reponer un certificado pro­

v1s1~nal o acción que hubiere sido perdido, '­
mutilado sustancialmente, inutilizado o des-

-

www.enriquebolanos.org


1 • 

.•. ~ 

'
. ' 

L • 

'~.i~~ 

W>O LA OACf!TA-DIARIO OFICIAL 

trufdo, la junta Directiva, previa fianza que 
garantice a satisfacción la nueva expedición 
y un aviso en el Diario Oficial, hará lo con· 
ducente, pasado el término de quince días 
de la publicación. 

Capitulo 111 

to acture, presentando informe y balance 
reglamentarios; 8)-Llevar los libros de ac­
tas y demás anexos; 9)-Pasar oportuna­
mente al Vigilante el balance semestral, an­
tes de someterlo a la junta General de Ac· 
cionistas; 10)-Revisar, aprobar o improbar 
las cuentas y balances de la Gerencia; 11)-

Administración, junta Directiva, Presi- Calcular en el informe que rendirá a ta jun­
dente, Secretario, Oerente: Atribuciones ta General de Accionístas las apreciaciones 

Art: 12-Las personas que hayan sido de- de las existencias y valores de la sociedad; 
claras judicialmente en interdicción, insol· 12)-Publicar en el Diario Oficial, pasando 
vencía, quiebra o incapacidad legal, no po· copia al juez de Comercio respectivo, el Ba· 
drán ser miembros de la junta Directiva. lance General, una vez aprobado por la jun­
Quienes ejercieren cargos en ella cesarán ta General de Accionistas; 13)--Designar un 
desde que la declaratoria se halle firme. Contador o Tenedor de Libros para que lle· 

Art. 13 ....... La presencia del Presidente y ve la Contabilidad. 
del Vocal en suficiente para que se celebre Art. 21-Ef Gerente, y en su defecto el 
sesión. Vice·Gerente, dependerán inmediatamente 

Art. ta-Las sesiones podrán ser ordina- de la junta Directiva, a la cual le deben su­
rias y extraordinarias. Las primeras se reali· bordinación. Sus atribuciones serán: 1)-La 
zarán cada mes y las segundas cuando tas Administración directa e inmediata de los 
convoque el Presidente por derecho propio negocios sociales¡ incurriendo en responsa­
º se lo pidan el Secretario y el Vocal con· bilidad por falta en el cumplimiento de sus 
juntamente. deberes; 2)-Nombrar empleados inf~riores; 

Art. 15-En el Libro de Actas se consig· 3)-Ltevar la Contabilidad de acuerdo con 
narán tas resoluciones, firmadas por todos la ley Y el contrato social, en tanto la junta 
los concurrentes. Directiva no designe un Contador o Tene-

Art. 16-EI Presidente de la junta Direc- dor de Libros para tal fin; 4)-Celebrar los 
tiva será el Presidente de ta sociedad, a contratos que le ordene la junta Directiva; 
quien representará como apoderado gene- 5)-f ormular y someter a la junta Directiva 
ralisimo para toda clase ;de negocios, con los balances mensuales, rindiendo todo in­
las facultades especiales que determina el forme que le solicite aquel organismo; 6)­
contrato social. Presidirá las sesiones y man- Manejar los fondos sociales y disponer de 
tendrá el orden en las discusiones, tanto de los depósitos bancarios en la forma prevista 
aquella junta como de la junta General de en el contrato social. adjuntando a su fir· 
Accionistas. ma la de otJo funcionario de la sociedad 

Art. 17- El Secretario es el órgano de co- válidamente autorizado; 7)-Responder por 
municación de la junta Directiva, de ta junta culpa o negligencia, de los fondos que mal· 
General de Accionistas y de la sociedad. versen los trabajadores bajo su subordina· 
Libros <.!e Actas, de Registro de Acciones y ción juridica; 8)-Efectuar pedidos y ven­
talonarios anexos, asf como la correspon- der los articulos de la sociedad; 9)-Concu­
dencia y demás documentos, estarán bajo rrir a las sesiones de !ajunta Directiva, rin· 
su inmediata custodia. diendo informes, dando opiniones y hacien· 

Art. 18-Se usará por ta junta Direc:tiva do las s,,ugerencias que indiquen la marcha 
un sello que diga: cTANIC> 

1 
s. A. Mana- de los negocios. , 

gua, Nic.; y la Secretaria otro en su caso, Art. 22-No reconocerá la sociedad infe· 
que exprese: e Secretaría de e Tanic> 1 S. A. reses, ni gastos, por dinero que los accio· 
Managua, Nic.• nistas no hÜbieren retirado a su debido tiem· 

Art. 19-EI Vocal tendrá las facultades a po, cualesquiera sean las causas de que pro· 
que alude el contrato social. vengan. 

Art. 20-Atribuciones de la junta Direc- Capítulo IV 
tiva serán: 1)-Convocar por Secretarfa, a 
junta General de Accionistas; 2)-Subscri· juntas Oenerales, Sus AtriJJuciones 
birlos resguardos provisionales y acciones, Art. 23-Las juntas Generales de Accio· 
y los que se extiendan en reposición de nistas serán ordinarias y extraordinarias. 
ellos; 3)-Cumplir y hacer cumplir los con· Las ordinarias se celebrarán cada seis me­
tratos legalmente celebrados y las disposi- ses, en los primeros quince días de Marzo y 
ciones y acuerdos que ,ella tome, asf como Noviembre de cada afto; o caso de incon­
los de la junta General de Accionistas: 4)- venientes, deniro de los cuarenta dfas sub­
Seflalar al Gerente y al Vice-Gerente las pau- siguientes de aquellos términos. Las extraor· 
tas en las cot1trataciones sociales; 5)-Con· dinarias se celebrarán cuando sean convo­
trolar el giro de los negocios; 6)-Disponer cadas por la junta Directiva, o el Presiden· 
la inversión de fondos; 7)-Dar cuenta a la te, o cuando lo soliciten al Secretario, de 

¡Junta General de _Accionistas de todo cuan-· acuerdo con el contrato social, accionistas 
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cuyas acciones representen el cinco por 
·ciento del capital social. 

Art. 24-EI Secretario, previa instrucción 
de la junta Directiva, hará la citación en el 
Diario Oficial y pasará esquela a cada ac­
cionista. La citación se hará con quince dfas 
de anticipación, pero sin que se exceda de 
un mes la fijación del día de la reunión. Pa· 
ra las extraordinarias deberán indicarse los 
puntos de la agenda. Si a la primera reu­
nión no hubiere quorum, se citará para otras 
subsiguientes con diez días de anticipación. 

Arl 25-Los accionistas pueden asistir 
personalmente o por apoderados constituí­
dos conforme se ordena en el contrato so­
cial. Para que a la primera citación se for· 
me quorum es indispensable la asistencia de 
porta<torés o representantes de acciones que 
formen la mitad mas uno del total de aque­
llas; en las segundas u otras citaciones, con 
cualquier número lo habrá. Se exceptúan 
en ambas situaciones los casos en que se 
requiera por la ley, o el contrato social, 
asistencia de mayor número determinado de 
acciones. 

Art. 26-La mayorfa de votos decidirá 
siempre, a no ser que la ley o el contrato 
social reclamen mayor número. 

Art. 27-Los acuerdos, actas o resolucio· 
nes deben ser firmados por todos los concil· 
rrentes para que sean válidos. Deberán con­
tener fecha, lugar, asistentes, representantes, 
número de acciones de cada cual y firma. 

Art. 28-Los accionistas no podrán divi· 
dir la representación de sus acciones en dos 
o más personal. 

Art. 29-Son atribuciones de la junta Ge­
neral de Accionistas: 1)-Eleglr a los miem­
bros de la junta Directiva y al Vigilante; 
2)-fijar las retribuciones a los miembros 
de la junta Directiva que crea conveniente, 
Vigilante, Gerente, Vice-Gerente y Secreta· 
río, en la cuantía que crea oportuno; 3)-Re­
formar, aprobar o improbar las resoluciones 
y actos de la junta Directiva; 4)-Examinar, 
aprobar o.improbar los balances; 5)-Dis· 
tribuir y ordenar repartición de utilidades 
netas; 6)-Disponer todo lo concerniente a 
la disposición de mayor porcentaje para 
formar o reintegrar el fondo de reserva; 
7)-Emitir cualquier resolución sobre el in­
forme del Vigilante; 8)-Ejercer todas las 
atribuciones legales. 

Capítulo V 

Art. 31-EI Vigilante podrá serlo una per· 
sona que no tenga acciones, y nunca el Pre­
sidente, el Gerente ni el Vice-Gerente. Co· 
mo atribuciones tendrá: 1)-Examinar y 
comprobar los libros sociales por lo me· 
n.~s cada tres meses, para constatar si están 
a1ustados a la ley, contrato sacia! y estos Es· 
tatutos; 2)-Verificar arqueos en la Caja 
cuando lo crea conveniente, sin dejar pasar 
tres meses sin hacerlos; 3)-Examinar la 
cartera y comprobar su soivencia; 4)-Cons­
tatar los valores, títulos y créditos; 5)-Velar 
por que todos lo organismos de la sociedad 
y sus elementos ejecutivos unipersonales 
c~'!lplan con los preceptos de las disposi· 
s1c1ones contractuales, estatutarias, legales o 
decididas; 6)-Exigir la diligencia en los co· 
br~s y exactitud en los compromisos; 7)­
Cuidar de que los fondos sociales sean des­
tinados a los fines de la corporación, sobre 
todo en lo que refiera a la formación man· 
tenimiento y reintegro del fondo de r~serva; 
8)-Tener voz en las juntas Generales de 
Accionistas y Directiva; 9)-Presentar infor­
mes a las juntas Generales de Accionistas; 
10)-Glosar las cuentas del Contador Te-
nedor de Libros o Gerente. ' 

Capftulo VI , 
Contabilidad, Fondo de Reserva, Utilidades 

Art 32-La Contabilidad se llevará por 
partida doble por la persona que establece 
el contrato social, 1 los balances mensuales 
y semestrales se ajustarán sobre las opera­
ciones y con expresión del valor de las exis­
tencias y efectos, de conformidad con la ley. 

Art. 33"""7"Hecha la separación de lo nece­
sario para la formación o reintegro del fon· 
do de reserva y pagados los gastos genera· 
les de la sociedad y los compromisos venci· 
dos a cada ejercicio mensual o semestral 
las ~til!dades netas se repartirán, entre lo~ 
acc1omstas, a prorrata del número de sus 
acciones. 

Art. 34-EI fondo de reserva se manten­
drá en el treinta por ciento del capital social. 

Capítulo VII 
A rbitromento 

Art. 3~-Las cuestiones que se susciten 
entre socios o entre éstos y la sociedad o 
sus organismos, se decidirán por arbitra­
mento, no admitienáo la resolución recurso 
alguno, ordinario ni extraordinario. Los que 
controviertan nombrarán cada uno un árbi· 
tro arbitrador y, caso de discordia el Vigi­
l~nte designará un tercero para qu~ la di· 

Vigilancia rima. 
Art. 30.-Para fiscalizar y vigilar la admi· SEOUNDO: Nombrar Vigilante a don Gu· 

ministración social se designará un Vigilan- merslndo Sáen Gil. No habiendo más asun· 
te por la junta General de Accionistas, en la tos que tratar, el Presidente levantó ta se­
misma época y forma en que se nombren sión; y leida la presente acta la encontramos 
los miembros en la Junta Directiva, el que conforme, ratificamos, aprobamos y firma· 
será responsable conforme las normas de mos.-Pedro Belli.-E. Chamorro Benard.-
Jos derechos Común y Comercial Sam. J. Calvert.-F. Aug. Vega 11.. 
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Es conforme.-Managua, doce de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Inscrita hoy, a las cuatro y media de la 
tarde, as(: No. 397, páginas 9 a la 15, del 
Tomo XI, Libro 29, del Registro Público 
Mercantil de este Departamento. Managua, 
Distrito Nacional, diez y siete de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y:nueve.-A. Ale· 
mán S., Registrador Público. 

1177 1 

CITACIONES DE PROCESÁDOS 
N9 15 

Por segunda ver:, cito y emplazo al pro· 
cesado Alejandro Oonzález, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del -término de 
quince dfas comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de hurto que cometió en bienes de 
don Ernesto Chamorro, mayor de cuarenta 
anos de edad, casado, comerciante y de este 

anos de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, para que dentro del término de 
qufnce dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le instruye 
por el delito de lesiones menos graves, en 
la persona de Oregorio Reyes, de veinticin· 
co anos edad, soltero, jornalero y también 
de ;este domicilio, bajo pena de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle Defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particul;lres la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal.-Boaco, treinta de Mayo de mil no- • 
vecientos cuarenta y nueve.-fnmendado­
Sol.-Vale.-Testado.-No Vale.-fll Ta· 
blada Solis -J. Ouzmán O., Srio. 

159 1 

domicilio, bajo apercibimiento de someter la N9 9915 
· causa al conocimiento del Honorable Tribu- Por primera vez, fito y emplazo al proce· 

nal de jurados y de que la sentencia que en sado Manuel Castro López: de generales ig· 
elila recaiga, surta los mismos efectos que si noradas, para que dentro del - término de 
estuviera presente. quince días comparezca a este juzgado a 

Se recuerda a las autoridades la obliga· defenderse en la causa que se le sigue por el 
ción en que están de capturar al procesado delito de lesiones cometido en ta persona de 
y a los particulares de denunciar el lugar en juan Castro, de veintiocho anos de edad, 
que se oculte. soltero, agricultor y del domicilio de Mali· 

Dado en el juzgado de lo Criminal del guás de este Departamento. . 
Distrito.-Oranada, uno de junio de mil no- Se recuerda a las autoridades la obliga· 
vecientos cuarenta y nueve.-Alej. Barbere- ción que tienen de capturar a dicho proce· 
na Pérez.-Luis H. Oarcfa, Srio. sado y a los particulares de denunciar el lu· 

161 1 - gar donde se encuentre. 
Dado en el juzgado de Distrito.-Mata.' 

galpa, veinte de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Meléndez 0.-julio C. 

, N9 16 
Por segunda vez, cito y emplazo al pro­

cesado Rafael Espafta Berberena, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias comparezca a este juzgado 
a defenderse en la causa criminal quca se le 
sigue por el delito de lesiones cometido en 
la persona de José Tomás Hurtado, de vein· 
tidós anos de edad, soltero, jornalero y de 
est~ domicilio, bajo apercibimiento de so­
meter la causa al conocimiento del Honora~ 
ble Tribunal de jurados y de que la senten­
cia que en ella recaiga, surta todos los efec· 
tos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
en que se oculte. ·' 

Dado en el juzgado_ de lo Criminal del 
Oistrito.-Oranada, treii,ta de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Alej. Barbe­
rena Pérez.-Ante mf: Santos Vanegas O., 
Srio. 160 1 

Mendoza, Srio. 139 l 

N9 9929 
Por primera vez, cito y emplazo al proce­

sado Locadio o Leocadio Rivas, de genera­
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
los delitos de lesiones cometidas en las per· 
sonas de Rufino Molina, Guillermo Escor· 
cia y Narciso Cruz, los tres mayores de 
edad, casados y del domicilio de Muymuy 
de este Departamerito, bajo apercibimiento 
de declara~lo rebelde, de elevar la causa a 
plenario y de r.ombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho proce­
sado y a los particulares la de denunciar el .. 
donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Mata· 
N9 9998 1 galpa, veintitrés de Mayo de mil novecien· 

Por piimera vez, citase y emplázase al tos cuarenta y nueve.-francisco Meléndez 
procesado Homero Picado, de diez y nueve 0.-Julio C. Mendoza, Srio. 148 l 
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